
La informática como herramienta

al servicio de la gestión judicial
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expedientes. Esto, amén de dotar de

tecnología los distintos puestos de

trabajo, independientementedela ta-

rea que realicen (esto es, magistra-

dos,funcionarios y empleados).

En lo querefiere a la Red de Comuni-

caciones, el Poder Judicial de nuestra

provincia viene invirtiendo desde ha-

ce años,La totalidad de órganosy de-

pendencias del Poder Judicial se en-

cuentran incorporadosa la de troncal

del Poder Judicial. Esto permitela in-

terconexión de los sistemas informá-
ticos de todas las circunscripciones

j les en los distintos edificios,
distribuidos en 36 localidades, según

la siguiente infografía.

  

PROVINCIA DE SANTA FE

Reconquista

San Cristobal.

SANTA FE

   

  

  

  
  

  

San Lorenzo
ROSARIO

Villa Gobernador Gálvez

Villa Constitución
Melincue

VenadoTuerto

 

15. Arroyo Seco
16. Ceres
17. Coronda
18. El Trébol
19. Esperanza
20. Gálvez
21. Helvecia
22. Laguna Paiva
23. Las Rosas
24. San Carlos Centro
25. San Genaro
26. San Javier
27. San Justo
28. Santo Tomé
29. San Vicente
30. Sastre
31. Sunchales
33. Villa Gdor. Galvez
34. Villa Ocampo
35. Firmat
36. Avellaneda



Seguridad Informática

El avance dela informática aplicada al

servicio de justicia tiene como efecto

inmediato la generación de una canti-

dad creciente de datos de los ciudada-
nosy delas causasen las que los mis-

mosestán involucrados —-en su mayo-

ría se trata de datos sensibles—, que
deben ser protegidos. El Poder Judi-

cial cuenta con dos Data Centers en
las sedesjudiciales de Santa Fe y Ro-

sario, en esta última con la modalidad
de Salacofre,lo cual garantiza una al-
ta protección física y lógica de los ser-

vidoresy de la información contenida

en ellos, brindandoasí un servicio de
alta disponibilidad.

La Sala-Cofre es un ambiente sella-
do, testeado y certificado, que prote-

ge el Data Center contra fuego,calor,

humedad, gases corrosivos, humo,

agua, robo, derrumbe, acceso inde-

bido, sabotaje, impacto, polvo, explo-

sión, magnetismo y armasde fuego.

Está testeada integralmente de acuer-

do con normasinternacionales como

NBR 15247 y EN 1047-2.

Poseelos siguientes subsistemas:

Acceso: Puerta antivandálica con sis-
tema de acceso biométrico requirien-

do tarjeta sin contacto y huella digital

del personal autorizado.

Detección deincendios:

«Sistema de Detección temprana que

sensa la densidad del aire dentro de
la sala detectando cualquier anoma-

lía en el mismo y disparando alarma

audible cuandola densidad del aire se
modifica con partículas extrañas. Muy

sensible y permite detectar hasta re-

calentamientode cables.
«Alarma de incendio con sensores de
humo en techoy bajo piso técnico para

la detección de foco ígneo con disparo

automático de Gas queataca el com-

ponente de calor de la flama que se

pueda haber producido sofocando el

mismo. Alarma audible.

Aire Acondicionadode Precisión:
Acondicionamiento de aire de pre-

cisión 7x24x365 días (funciona per-
manentemente durante las 24 hs. los
365 días del año ininterrumpidamen-

te). Trabaja con la modalidad de pasi-

llo frío y caliente. No es ambientalsino

queinsufla aire frío desde el piso téc-

nico alfrente de los servidores y toma

el aire caliente que por detrás los mis-

mos envían para retornarlo «acondi-

cionado» a la temperatura indicada.
Posee también sistema de redundan-
cia con dosaires acondicionadas de
ambiente para cubrir cualquier des-

perfecto en el sistema o pararealizar

mantenimientos.

Energía: Sistema de provisión de

energía «redundante» y con previ-

sión de contingencias. Posee 2 UPS's

redundantes trabajando en paralelo

«equilibrando» el consumo entre am-
bas y permitiendo quefrentea la caí-

da dela tensión mantenganla energía

de la sala durante al menos 60 minu-
tos aproximadamente(el edificio de

los Tribunales de Rosario posee equi-

po electrógeno que enciende auto-

máticamente porlo que el tiempo de

energía que pueden entregar las UPS

es suficiente para mantener la sala

enregizada). En cuantoa la contingen-
cia el sistema está preparado además
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de la caída de la energía general para

soportar desperfecto enla línea prin-

cipal que alimenta la sala cofre con
otra línea de energía desde otra sec-

ción deledificio.

Video Vigilancia: Cámaras de video

en sector de acceso e interno para

la grabación delos accesos a la mis-

ma. Sensibilidad por movimiento (solo
graba cuando detecta movimientos).

Sistemadealertas a celulares: en-
vía correo electrónico y/o SMS a ce-

lulares con información delas alertas

configuradas sobre los subsistemas

anteriormente explicados.

Sistema de Gestión

de Expedientes

Enel marco del Proyecto de Moderni-

zación y Transformación Integral que

el Poder Judicial viene llevando ade-
lante,en relación a la Informatización
general del servicio judiciario, cabe

tener presente que entre los años

2007/2014 se ejecutóla Licitación Pú-

blica Internacional N* 10 «Suministro
e Instalación de Sistemas de Informa-
ción para el Poder Judicial de Santa

Fe», con financiamiento externo. En
mérito a ello, la Provincia de Santa Fe
suscribió el Contrato N* 09584/07 —
firmado el 26.10.2007 con la empre-

sa adjudicataria Indra SI SA.

Las referidas Licitación y contrata-

ción, han tenido comoobjeto «...

ñar, fabricar, probar, entregar, insta-

lar, terminar y poneren servicio elsi-

guiente Sistema de Información: Lote

1 Ítem 1: Sistema de Gestión Judicial,
ajustado a las necesidades del Poder

Judicial de la Provincia de Santa Fe,
e instalado en 15 dependencias mo-

delos, cada una delas cuales respon-
de a un Juzgadodetipo por Fuero e

Instancia, con provisión del hardware,

que pueda serluego replicado a todas

las dependencias u órganosjurisdic-

cionales.Lote 1 Ítem 2: Conversión de
los sistemas de Registros Judiciales

existentesa la tecnología del Sistema

de Gestión Judicial del Ítem 1...».

    

Siendo así, y en la ejecución de las

mismas,se han materializado las ta-
reas que permitieron la implementa-

ción sucesiva de este nuevo sistema
en todos los órganosjurisdiccionales

designados como modelos de cada

fuero e instancia, a saber: el Juzga-

dode Primera Instancia de Distrito en
Lo Civil y Comercial de la Primera No-

minacióny la Sala || de la Cámara de
Apelación en lo Civil y Comercial de

Santa Fe; los Juzgadosde Circuito N?
4 y de Primera Instancia en lo Labo-

ral de la Primera Nominación de Ro-
sario; el Tribunal Colegiado de Familia
N? 2 de SantaFey elTribunal de Res-

ponsabilidad Extracontractual N* 6 de

Rosario; los dos Juzgados de Menores

de Santa Fe; el Juzgado de Faltas de

Santa Fe y la Secretaría Técnica de la

Corte Suprema de Justicia; y en los

Registros de los FuerosCivil y Comer-

cial y Penal y Archivos Generales de
Tribunales (correspondientes al Ítem

2); todos los cualestotalizan 24 de-
pendencias modelos implementadas.

El nuevo sistema de Gestión Judicial
poseelos siguientes beneficios:

- CUIJ, «clave única de Identificación



Judicial», que reemplaza el antiguo

número de expediente y permite la

identificación univoca de cada causa,
independientemente del fuero o ins-

tancia donde se encuentreradicada y

se mantienea lo largo de toda la vida
del expediente, desde su inicio en MEU

hasta su Archivo.

- Digitalización de todoslos escritos

que se presentan en el Juzgado a tra-

vésdela utilización de scanners.
- Incorporación delos textos de todas

las actuaciones del expediente.

- Código de barras impresoenla ca-

rátula del expediente lo que permite

su identificación mediante el uso de
lectores.

A ello merece agregarse que el Po-

der Ejecutivo Provincial, en el marco

de sus atribuciones y competencias,

y por conveniencia del comprador,
oportunamente dispuso la rescisión

del contrato de referencia en lo que

respecta al Fuero Penal y demás fun-

cionalidades que quedaronsin ejecu-

tarse, en los términos del «Acta de
rescisión CONTRATO N* 09584/07 —
Ejecución del Lote 1. Ítem 1: Sistema

de Gestión Judicial, y Lote 1. Ítem 2:
Conversión de los Sistemas de Regis-

tros Judiciales existentes», suscrip-

ta en fecha 27.03.2013 y notificada a

este Poder Judicial el 16.04.2013. En
consecuencia, resolvió la no ejecución

de los Subsistemas6 y 7 (Fuero Penal)
del Ítem 1; habiéndose expedido el
MáximoTribunalde la provincia sobre

la temática por Acuerdo del 23.4.2013

(Acta N? 13, punto 9).

Portanto, el Proyecto mencionado y

su consecuentecontratación han sido
ejecutados completamente, habiéndo-

se ejecutado en su totalidadlas tareas

que permitieron la implementación

sucesiva del nuevo Sistema de Ges-
tión Judicial en todos los órganosju-

diciales designados como modelo de

cada fuero instancia.

Réplica del Sistema
de Gestión Judicial

Teniendo en cuenta el modode eje-

cución que ha tenido el Proyecto de

Modernización mencionado y en aras

de la continuidad y cumplimiento del

objeto del mismo -que trasciende

los términos previstos en el contra-

to 9584 antes referido—,se inició la
puesta en funcionamiento del nuevo

Sistema de Gestión Judicial en el res-

to de los órganosjurisdiccionales de

la Provincia.

De este modo,y en una primera etapa,

el Poder Judicial, a través de la em-
presadela Licitación INDRA SISA-,
ha llevado adelante la réplica del sis-

tema instalado en el primer juzgado

modelo —Civil y Comercial de la Pri-

mera Nominación de Santa Fe- a los
demás Juzgadosde PrimeraInstancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de
Santa Fe y Rosario, y sus respectivas
Mesasde Entradas Únicas, alcanzan-
do 30 dependencias. A fin de llevar a

cabo dichatarea se procedió a capaci-
tar a todo el personaldel Juzgado —in-

cluído Jueces y Secretarios, emplea-

dos deplanta y pasantes- en el nuevo

sistema, brindándole asimismo cono-
cimiento sobre el manejo de scanners

y lectores de código de barras. Este

hardware consistente en lectores de
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código de barras para cada uno de los

puestosdetrabajo del Juzgado y uno

o dos escánners por dependencia fue

provisto asimismo con recursos del

Poder Judicial. La capacitación que

se menciona fue recibida en horario
de contraturno con una carga horaria

de 20 horas semanales y consistió en

aspectos teóricos y prácticos de cada

unodelos pasosporlos que atravie-

sa un expediente judicial, así como el

manejo del catálogo de decretosy re-

soluciones que el Sistema posee em-

bebido en OpenOffice.

 

 

Enla continuidad delas actividades
segúnla planificación integral del Pro-

yecto General, también se ha culmi-
nado durante el presente año 2016 la
segunda etapa de implementación del

Sistema, cuyo alcance comprendela

puesta en marcha del nuevo Sistema

de Gestión Judicial en todos los Juz-

gados de Primera Instancia delfuero

Laboral de las ciudades de Santa Fe
y Rosario, y sus respectivas Mesas de
Entradas Únicas, comoasí también, en
las Salas de Cámara de Apelación en lo

Civil y Comercial, y Laboral de ambas

sedes,totalizando 36 dependencias.

Ademásseprevió el soporte de toda

la Infraestructura de base y manteni-

miento de los ambientes necesarios

para el desarrollo del Proyecto, co-

mo asítambién el soporte y manteni-

miento de los Sistemasdel Ítem 2 del
Proyecto original (Registros Civiles,
Registros Penales y Archivos Genera-

les de Tribunales).

Por otra parte, corresponde destacar

que —dentro de este mismo Proyecto

General- se consideró propicio digita-

lizar la gestión de la Mesa de entra-

das y delos trámites y operatoria que

los profesionales realizan en los cinco
Registros Públicos de Comercio de la
Provincia, conforme la tecnología del

Nuevo Sistema deGestión Judicial.

Cabe puntualizar que esta segunda

etapa deréplica se ha constituido en

un HITO importante dentro del Pro-

yecto en general, ya que se constituye

en la primera experiencia de integra-
ción entre órganos del mismo Fuero

y de distinta Instancia, permitiendo

efectuar un seguimiento integral de

cada causa, a partir de su ingreso en

las respectivas Mesas de Entradas

Únicas hasta queel trámite es termi-
nado, con su correspondiente remi-

sión al Archivo General de Tribunales,
si así correspondiere.

Esto ha sido posible, entre otras co-

sas, atento que se ha incorporado en

el uso judicial el «Código Único de
Identificación Jurídica», que reempla-

za al antiguo número de expediente. El

mismo permitela identificación univo-

ca de cada causa, independientemen-
te del fuero e instancia donde se en-
cuentre radicada; y se mantiene a lo

largo de todoel proceso.

En ese sentido, es de destacar que

mediante el nuevo sistemade gestión,

y a raíz de su operatoria, entre otras

cosas, se han uniformado y automa-

tizado tareas repetitivas, generando

una reducción de los tiempos de ope-

ración y su consiguiente aumento en

la capacidad de trabajo, todo lo cual

ha permitido se haya optimizado la

calidad de la práctica procesal y del

servicio de justicia en general.



Entre las bondades del nuevo siste-
ma se destacala digitalización de to-

doslos escritos que se presentan en

la dependencia judicial, a través de

la utilización de escáneres, brindan-
do a través del Sistema de Autocon-
sulta información actualizada no só-
lo del estado,ubicación y descripción

del trámite de los expedientes, sino
también que permite la visualización

de todoslos escritos presentados por

los profesionales y el texto completo

de las actuaciones generadas por el
órganojurisdiccional.

Autoconsulta de Expedientes

Desdeel año 2000 el Poder Judicial
de la Provincia de Santa Fe cuenta con
el Sistema de Autoconsulta de Expe-

dientes que se encuentra en funciona-

miento en todo el Fuero Civil y Comer-

cial, Laboral y Contencioso Adminis-

trativo de la Provincia y en el Fuero de
Circuito de los Tribunales de Santa Fe
y Rosario; tanto en primera comoen la

segunda instancia

La consulta remota de expedientes

surge como una formadeanoticiar al

profesionalactuantey al justiciable de
las novedadesquesurgieren en el ex-

pediente judicial como una forma de

trasparentar el curso de la causa. Ca-

be aclarar que solamente se permite

el acceso a las mismasalletrado in-

terviniente y a la parte,a fin de no des-

virtuar lo previsto en las leyes proce-

sales de la Provincia. El sistema nace
conla salvedad de que «los datos vi-

sualizados son meramente informati-
vos, no reemplazandoa los obrantes

en el expediente,ni constituyendo no-

tificación alguna». No obstanteello,la
mismasirvió durante un tiempo pro-

logando como una forma de segui-

miento del expediente por parte de

los letrados.

Los mismos, desde el comienzo de es-
ta operatoria, pudieron visualizar la

informaciónjudicial asociando su nú-

mero de matrícula con una clave es-
pecíficamente creada a dichos fines

y otorgada porel respectivo Colegio

profesional.

Las partes intervinientes visualizan

el expediente asociando número del

mismo con clave personal otorgada

por el Juzgado, combinación que le

permite solamente ver el expediente

en el que actúan.

Consulta Online del Nuevo
Sistema de Gestión Judicial

Resulta importante señalar que a

partir de la implementación del nue-

vo Sistema de Gestión Judicial en los
distintos órganos jurisdiccionales, a

través del Sistema de Consulta Re-
mota de Expedientes y con la incorpo-

ración del «Código Único de Identifica-

ción Jurídica» -que reemplazaal anti-
guo número de expediente, permitien-

do su identificación unívoca y que se

mantienea lo largo de todo el proceso

judicial-, se pueden visualizar no sólo

la información actualizada acerca del
estado, ubicación y descripción del

trámite de los expedientes, sino tam-

bién todos los escritos presentados

porlos profesionales y aquellas ac-

tuaciones generadas por el órgano con
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su correspondiente texto asociado.

Es pertinente destacar que las bon-

dadesde dicha consulta son posibles
atento a que este nuevo sistema in-

corporala digitalización de todos los

escritos que se presentan en el órga-

no o dependenciajudicial, a través de

la utilización de escáneres; la incor-

poración de los textos de todas las
actuaciones del expediente (decretos,

resoluciones,sentencias), y un código

de barras impresoen la carátula del

expediente que permite identificar al

mismo medianteel uso de lectores,
esto último de gran utilidad para los

operadoresdel sistema.

Por último, cabe agregar que a través

del Sistema de Consulta de Expedien-

tes Online puedenvisualizarse las no-

tificaciones electrónicasfirmadasdigi-

talmente y en estado públicas que son

generadasdesdeel Nuevo Sistema de

Gestión Judicial y que ya se encuentra

en uso, bajo la modalidad de adhesión

voluntaria, en la Secretaría Técnica de
la Corte Supremade Justicia.

FirmaDigital

La Justicia de Santa Fe encabeza
el usodela firma digital

El proceso de modernización tec-

nológica encarado por la Corte Su-

prema de Santa Fe —delcualla fir-

ma digital forma un importante es-

labón- es consecuencia de la deci-
sión de lograr una mayoreficiencia

en la administración y organización

judicial, buscando «despapelizar» los

juzgados para llegar en el futuro al
llamado «expediente digital», el cual

significaría un importante ahorro de

tiempo en trámites que hoy se efecti-

vizan por correos tradicionales. Para

ello se realizaron transformaciones

en la organización y en la normativa

interna, concretándosela incorpora-

ción dela infraestructura tecnológica
necesaria para prestar el servicio de

correo electrónicooficial, con más de
1.100 cuentas de e-mail asignadas a

magistradosy funcionarios,facilitan-

do y agilizando las comunicaciones

entre las dependenciasjudiciales de

todala provincia.

Para llegaral actual desarrollo digital

destacado porla ONTI(Oficina Nacio-
nal de Tecnologías de Información de

la Subsecretaría de la Gestión Públi-
ca dela Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros), la Corte santafesina dispuso
en su momento que se realizaran to-

daslas tareas necesarias para poner

a puntola infraestructura (ampliación

del ancho de banda, extensión de la red
de datos del Poder Judicial, incorpora-

ción de computadoras, reemplazo de

servidores por otros máspotentes, ca-

pacitación del personal, etc.). Alcanza-
das las metas de aquella primera eta-

pa, el MáximoTribunal de Justicia san-

tafesino dispuso, en 2006,autorizar el

uso de la tecnología de firma digital

para trámites administrativos internos

y continuarla tramitación de los certi-

ficados de clave pública ante la ONTI.

 

Actualmente,la firma digital se está

utilizando en trámites administrativos
entre los juzgadosy oficinas judiciales

con la Secretaría de Gobierno y la Se-
cretaría Letrada de la Corte Suprema,

aunquela tecnología de correo elec-

trónico con firma digital también per-



mitió celebrar un acuerdo de coopera-

ción con el Registro Nacional de Rein-

cidencia, por el que se instauraron las

Unidades de Recepción y Expedición de

Antecedentes Penales,y la firma del

Convenio de Comunicación Electróni-
ca Interjurisdiccional suscripto entre

los poderesjudiciales de la Argentina

con el fin de contribuir al desarrollo
de un sistemajudicial ágil y eficiente.

Conla finalidad de impulsarla utili-

zación de este recurso tecnológico, el

Poder Judicial ha implementadopri-
meramente para diferentes trámites

administrativos las comunicaciones
por correo electrónico con Firma Digi-
tal en diferentes dependencias, como

ser la Dirección General de Adminis-
tración respecto a los pedidos de au-

torización para las compras menores

querealicen las Habilitaciones Dele-

gadas; Economato enrelación a pedi-

dos de insumosa la Imprenta Judicial;

Sección Personal para hacerremisión

de circulares de la Secretaría de Go-
bierno a todaslas oficinas judiciales

que tengan cuentas de correos elec-

trónicos oficiales del Poder Judicial o

las comunicaciones que envíe la Se-

cretaría de Gobiernoa lostitulares de
las oficinas judiciales y que refieran a

la concesión delicencias, entre otras.

En el mismosentido y en pos de conti-
nuar expandiendola utilización de es-

ta herramienta tecnológica comunica-

cional, se incorporó el uso del correo

electrónico con Firma Digital para las

notificaciones de las resoluciones que

emite la Secretaría Letrada de la Pre-
sidencia del Alto Cuerpo,habilitación

que comprende a aquellos casos en
los que el destinatario de la notifica-

ción sea Magistrado o Funcionarioti-

tular de una cuentade correo electró-
nico con firma digital, asignada porel

Poder Judicial.

De idéntico modo, se ha comenzado a
implementar paulatinamentela utili-

zación de FirmaDigital para las comu-

nicacionesrelacionadas con actuacio-

nesjurisdiccionales. En ese orden, por

Acuerdo de fecha 10 de Septiembre
de 2013, Acta N? 36, la Corte Suprema

ordenó instrumentar la modalidad de
comunicación a través de correo elec-

 

trónico con FirmaDigital entre los ór-

ganosjurisdiccionales con competen-

cia en materia de familia —esto es,los
Tribunales Colegiados de Familia de

Rosario, como primera etapa- y el Re-

gistro de Deudores Alimentarios Mo-

rosos de esa sede judicial, respecto

de las inscripciones, modificaciones

y levantamiento de inscripciones or-

denadasjudicialmente, conforme Ley

Provincial N* 11.945. En ese sentido,
la modalidad que en esa instancia se

propuso, involucró a los actos proce-

sales de comunicación —Oficios, Exhor-
tos y Rogatorias- que se materializa-

cen entre Tribunales y Juzgados de la

Provincia, a través de cuentasoficiales
de correoelectrónico con firmadigital.

Sistema de Notificaciones
por medioselectrónicos

Optimizandolautilización de los ade-

lantos tecnológicos con que cuenta el

Poder Judicial de la Provincia de San-
ta Fe y en pro de la modernización de

los actos de comunicación procesal,

la Corte Suprema de Justicia dispuso,
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durante el transcurso del año 2015,
la puesta en funcionamientodel Sis-

tema de Notificaciones por medios

electrónicos en todos los expedien-

tes que tramitan ante la Secretaría

Técnica del Alto Cuerpo Provincial, de

modovoluntario tanto en expedientes

nuevos como en aquellos que se en-
cuentran en trámite.

Asimismo, en dicha oportunidad se

aprobóel Reglamentoreferido al Sis-

tema de Notificaciones por medios

electrónicos aplicable al Poder Judi-

cial de Santa Fe, el cual conlleva un
significativo aporte enla efectiva ins-

tauración de «procesosdigitales» ya

que prevé quelas notificaciones elec-

trónicas se realicen dentro del mismo
Sistema de Gestión con el cual operan
las dependencias judiciales -en el ca-

so la Secretaría Técnica de la Corte
Suprema de Justicia—; incorporando

la utilización de la Firma Digital.

Se transcribe a continuación el Regla-

mentoencuestióna los fines de su es-
tudio y eventualutilización.

Reglamentoaplicable
al sistema de notificaciones

por medios electrónicos

Aprobado por Acuerdode la Corte Su-
prema de Justicia de fecha 22.12.2014,
Acta N? 57y actualizado por Acuerdo

del 08.09.2015, Acta N? 37.

Ámbito de aplicación: el presente Re-
glamento será de aplicación a todos

los expedientes que tramiten por ante

la Secretaría Técnica de la Corte Su-
premade Justicia de la Provincia.

Lanotificación electrónica reemplaza-

rá a la notificación por cédula.

Las notificaciones electrónicas se
realizarán a través del «Sistema de
Consulta de Expedienteson line» dis-

ponible en la página web del Poder
Judicial de Santa Fe. En dicho Siste-
mase publicarán las comunicaciones

—cédulas— a notificar, suscriptas con

tecnología de firmadigital.

Las partesy profesionales que acep-

tenla notificación por medios electró-

nicos, deberán manifestar en su pri-

mera presentación en juicio o durante

el desarrollo del proceso que inter-

vengan, su voluntad de adherirse a la

presente reglamentación.

La fecha de la firma digital inserta

en el documentodela cédula, coinci-
de conla fecha dela publicación en

la ficha del expediente mostrado en el

«Sistema de Consulta de Expedientes

on line» de la página web del Poder
Judicial de Santa Fe. La notificación
se tendrá por cumplidael día en que

la cédula firmada digitalmente queda

disponible y visible para su destinata-

rio en el «Sistema de Consulta de Ex-
pedientes on line» de la página web

del Poder Judicial de Santa Fe.

Los plazos se computarán según la

normativa procesal que corresponda.

Los adherentes podrán denunciar un

correo electrónicoa los fines de recibir
un «aviso de cortesía» informando que

para ese expediente, en el «Sistema de

Consulta de Expedientes on line», se
encuentra disponible una cédula.

Sistema de Videoconferencia

Enel marco del Proyecto de Moderni-

zación e Informatización Integral del

Poder Judicial, y en aras de continuar

impulsando y adaptandoel funciona-

miento del servicio de justicia a los



usos y prácticas de estos tiempos,la

Corte SupremadeJusticia de Santa Fe
por Acuerdo del 16.04.2014, Acta N*

15 aprobóel Protocolo de Usodelsis-

tema de «Solución Integral de Video-

conferencia»a partir del 28.04.2014

(el que se encuentra disponible en la
página web del PoderJudicial).

Entrelas ventajas del sistema deVi-
deoconferencia, puede mencionarse

la posibilidad de reunir, para capaci-

tación, por cuestioneslaborales o de
índole jurisdiccional en el marco de

tramitación de causas, a grupos de

personasdistantes geográficamente

comosi estuvieran en la mismasala,
con comunicación, transmisión y re-

cepción segura de información visual

y sonora, evitando erogacionesy pér-

dida de tiempo que implican eltrasla-

do físico de las personas.

Cabe puntualizar que oportunamen-
te se había dado diversos usos al re-
ferido sistema, pudiéndose mencio-

nar -entre muchos otros— los Actos
de Apertura del Año Judicial 2014 y

2015; jornadasy cursos de capacita-
ción; como así tambiénla realización
de audiencias y actos procesales en el

ordenjurisdiccional.

Todo ello demuestra las bondades de
este canal de comunicación que, ade-

másde permitir integrar geográfica-

mente las sedesjudiciales, posibilita

la interacción con otras jurisdicciones

o lugares delterritorio provincial, na-

cional o internacional.

Posteriormente (en fecha 31/08/15,
mediante Circular N* 58/2015) se ex-
tendió la utilización del Sistema Inte-
gral de Videoconferencia del Poder
Judicial de Santa Fe, a otras salas,
sumándosea las existentes las nue-

vas salas ubicadasenelInstituto Pe-

nitenciario de Las Flores(Instituto de
Detención - Unidad N? 2) dela ciudad
de Santa Fe,enel Instituto Penitencia-

rio de la ciudad de Rosario (Instituto de
Detención - Unidad N? 3) y en el box de
Defensoría ubicado en el subsuelo de
los Tribunales de Rosario. La sala de
Videoconferencia instalada en el Insti-
tuto de Detención de Las Flores de la
ciudad de Santa Fe está ubicada en una

dependencia contigua al Juzgado de

Ejecución Penal con asiento en ese edi-

ficio; y en el Instituto de Detención Uni-

dad N? 3 de Rosario,el servicio se en-
cuentra en la nueva sala de Juicio Oral
que el Poder Judicial ha acondicionado

en dichoInstituto Penitenciario.

En fechareciente (Acuerdo de la Exc-
ma. C.S.J. N* 02/08/16) se ha dis-
puesto asimismo quela Sala de Au-

diencia N” 1 de la OGJ (Oficina de
Gestión Judicial) de Rosario posea las

condiciones técnicas para permitir
la ubicación del equipamiento de Vi-

deoconferencia in situ, de manera de
permitir realizar desde esa Sala esta
actividad a los fines requeridos por el

nuevo sistema penal.

Como corolario de las actividades des-
criptas, que implican el desarrollo de

proyectos de envergadura y de impor-

tantes inversiones que ha tomado a su

cargo la Corte Supremadela Provin-

cia, se puede decir que la gestión y las

herramientas que ayudan a la misma,

en el caso,la Informática, han sido el
norte enlos últimosañosenla tarea
del MáximoTribunal, redundando en
beneficio de todos los operadores judi-

ciales, esto es, Magistrados, Funciona-

rios, empleados,letrados intervinien-

tes en causas y público en general.

Todoello, en pos de imprimir transpa-

rencia y eficiencia en el desarrollo de

la actividad jurisdiccional, cuyo último

destinatario eseljusticiable. m
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